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Gobierno de La Provincia de La Pampa
2024
Resolucion

NUmero: RESOL-2024-28-E-GLP-MCM

SANTA ROSA, LA PAMPA
Jueves 15 de Febrero de 2024

Referencia: Expte. 1683/24

VISTO:

El Expte. N° 1683/24 caratulado: “MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION-
SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION- S/ Pautas y Estdndares para la confeccion de los Manuales de
Misiones y Funciones de las dependencias del Poder Ejecutivo PROVINCIAL” y;

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 6187/23 aprobd el organigrama del Poder Ejecutivo Provincial incorporando las modificaciones
consignadas a la Ley N° 3170 de Ministerios y Secretarias por la Ley N° 3570, texto ordenado por Decreto N° 6186/23;

Que el articulo 104 del Decreto N° 6187/23 establece:, “que las jurisdicciones que se crean o modifican en los articulos
procedentes, deben elaborar el Manual de Misiones y Funciones de sus dependencias, el que debe ser remitido al
Ministerio de Conectividad y Modernizacion dentro de los 180 dias de la publicacion del presente, a fin de verificar el
cumplimiento de las pautas y estdndares para la confeccion de los mismos, conforme a los lineamientos que este
establezca”;

Que el articulo 22 de la Ley N° 3170 (T.O. por Decreto N° 6186/23) establece que son atribuciones del Ministerio de
Conectividad y Modernizacion asistir al Gobernador de la Provincia en todo lo inherente a la planificacion,
implementacién y seguimiento de las politicas publicas de modernizacion de la Administracién Pablica Provincial, siendo
necesario para ello que las jurisdicciones establezcan las misiones y funciones especificas de cada 6rgano del Poder
Ejecutivo Provincial;

Que es importante que cada reparticion elabore su Manual de Misiones y Funciones dado que asegura la comprension del
rumbo de la Organizacion y establece las funciones especificas que debe llevar a cabo para lograrlo;

Que los Manuales de Misiones y Funciones garantizan al personal administrativo y técnico de la Administracion la
comprension y el compromiso con la politica de la Organizacion y les otorga una guia responsable y eficiente para sus
actividades;

Que la transparencia activa establecida en el articulo 31 de la Ley N° 3571 — Ley de Acceso a la Informacion Publica-



establece la obligacion para la Administracion Pablica Provincial de publicar en forma completa, actualizada, por medios
digitales y en formatos abiertos su estructura organica, ndmina de autoridades y funciones;

Que los Manuales proporcionan a la ciudadania y personas usuarias la base que garantiza que las misiones y funciones de
la Organizacion sean cumplidas con eficiencia a través del servicio que se brinda;

Que para garantizar la homogeneizacion técnica de los mismos, dar uniformidad al contenido y presentacion,
optimizando la eficiencia y el funcionamiento de las unidades administrativas, es necesario generar un instrumento
técnico administrativo que norme la elaboracion de los Manuales de Misiones y Funciones de la Administracion Publica
Provincial,

Que para dar cumplimiento a los requerimientos dispuestos por el Decreto N° 6187/23 es necesario establecer Pautas y
Estandares para la elaboracion de los Manuales de Misiones y Funciones de cada dependencia u organismo de Gobierno,
y trabajar conjuntamente con cada &rea a fin de la elaboracion de lo dispuesto;

Que ha tomado intervencion la Asesoria Letrada Delegada actuante ante este Ministerio;
Por ello:
EL MINISTRO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION
RESUELVE:

Articulo 1°: Aprobar las Pautas y Estadndares para la confeccién de los Manuales de Misiones y Funciones de las
dependencias del Poder Ejecutivo Provincial que se detallan en el Anexo de la presente Resolucion.-

Avrticulo 2°: Encomendar a la Subsecretaria de Modernizacion, a través de la Direccién de Seguimiento y Evaluacion de
Politicas Publicas, la organizacion y el dictado de un Taller de Difusién e Implementacion de las Pautas y Estandares
aprobadas en el articulo 1°.-

Articulo 3°: Encomendar a la Subsecretaria de Modernizacion, a través de la Direccion de Seguimiento y Evaluacién de
Politicas Publicas, el disefio de un sistema de informacion que agrupe la estructura organizativa centralizada y
descentralizada de la Administracion Publica Provincial.-

Articulo 4°: Solicitar a los distintos Ministerios, Secretarias y Organismos, la designacion de dos (2) representantes
encargados de la elaboracién del Manual de Misiones y Funciones de su respectiva dependencia, a fin de que concurran
al Taller de Elaboracién del mismo.-

Avrticulo 5°: Disponer que la Subsecretaria de Modernizacién, a través de la Direccidon de Seguimiento y Evaluacion de
Politicas Publicas, seré el area encargada de resolver las consultas que surgieran en el proceso de confeccidn del Manual
de Misiones y Funciones de cada area.-

Articulo 6°: Establecer que las distintas dependencias deberan remitir el Manual de Misiones y Funciones elaborado,
luego de que haya sido analizado por las respectiva Delegacion de la Asesoria Letrada de Gobierno actuante en cada
organismo, a fin de verificar el cumplimiento de las pautas establecidas en el Anexo de la presente Resolucidn.-

Avrticulo 7°: Dése al Despacho Administrativo de este Ministerio, publiquese y comuniquese a las distintas dependencias
del Poder Ejecutivo. Cumplido, pase a la Subsecretaria de Modernizacién a sus efectos.-
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ANEXO 

Expte. N° 1683/24



1.1 Lineamientos técnicos para la elaboración de Manuales de Misiones y Funciones



El Manual de Misiones y Funciones (MMF) es una herramienta imprescindible para evaluar y certificar el cumplimiento de metas, objetivos y calidad de la gestión de la Organización, se utilizan como línea de partida, provee seguridad al comprobar que cada función se cumple como está prevista en la norma y nos orienta en las áreas donde se requiere información complementaria.



La definición del MMF es un proceso que relaciona a la organización con su entorno y define las políticas y estrategias, de acuerdo con su misión, visión y valores, marcando las directrices y límites de actuación para el resto de los procesos.



Los Manuales son de carácter global y atraviesan transversalmente toda la Administración Pública Provincial y están relacionados con la organización, administración, dirección y planificación estratégica, así como con la mejora continua.



Contienen los principios de la organización, que son el conjunto de normas y valores compartidos por todas las personas que la integran y fundamentan sus actuaciones, se utilizan para comprender y actuar sobre las realidades tanto intraorganizacionales como interorganizacionales.



El MMF es un documento oficial que describe claramente la estructura orgánica y las funciones asignadas a cada elemento de la Organización, así como las tareas específicas y la responsabilidad correspondiente a cada miembro del organismo, elevando el nivel de calidad de la administración.

2.1 Objetivos del Manual de Misiones y Funciones



Es un documento de apoyo administrativo que contiene, en forma ordenada y sistemática, la información sobre su marco legal, atribuciones, organización, objetivo y funciones de la dependencia o entidad, describe las relaciones orgánicas que se dan entre las unidades administrativas, siendo ello, un elemento de apoyo a su funcionamiento. Son la base fundamental para la implementación y desarrollo de una política pública de calidad.



Una vez elaborado y aprobado, debe ser difundido entre el personal jerárquico, administrativo y técnico responsables de su aplicación, con el objeto de que tengan el conocimiento general de la acción institucional y puedan consultar dichos documentos siempre que sea necesario y cada dependencia es responsable de mantener permanentemente actualizados sus manuales de organización e informar a las distintas dependencias cualquier cambio que ocurriere en la misma, ya sea por cambios en la estructura organizativa como en las funciones que lleva adelante la dependencia.



2.1.1. Objetivo General



Servir como un instrumento de apoyo que defina y establezca la estructura orgánica y funcional formal, así como los tramos de control y responsabilidad y los canales de comunicación que permitan una adecuada funcionalidad administrativa de la institución.



2.1.2. Objetivos específicos



· Definir la estructura orgánica formal de la institución que establezca los niveles jerárquicos, líneas de autoridad y responsabilidad, requeridos para el funcionamiento organizacional.



· Definir, describir y ubicar los objetivos y funciones de cada puesto y unidades administrativas con el fin de evitar sobrecargas de trabajo y duplicidad de funciones.



· Identificar las líneas de comunicación para lograr una adecuada interrelación entre las unidades administrativas integrantes de la institución.



Los MMF son un servicio más que ofrece la Organización a la ciudadanía que sirve, por lo cual debe responder a los siguientes atributos de calidad:



· Deben estar a disposición tanto de las personas usuarias como del personal que se desempeña en el área.

· Deben ser claros y precisos en su redacción.

· Deben responder al organigrama legalmente aprobado.

· Deben ser confeccionado siguiendo la Guía de lenguaje inclusivo aprobada en el Decreto 4395/20.

· Deben brindar un detalle simple y sencillo de las visiones, misiones y funciones de la Organización.

· Deben ser de la revisión y actualización periódica, cada vez que se susciten cambios en la estructura normativa y funcional del organismo, ya que su utilidad radica en la veracidad de la información que contienen.



3.1 Estructura del MMF:



1. Portada del Manual e Identificación de la Organización;

2. Sumario y Descripción;

3. Fundamentos normativos y/o jurídicos de la Organización vigentes;

4. Misión/es de la Organización;

5. Función/es de la Organización;

6. Estructura y Organigrama General de la Organización;

7. Definición de las unidades internas y sus funciones de acuerdo a la estructura orgánica definida en el Organigrama en orden descendente desde la cabecera de la organización hasta nivel de Subdirección;



Elementos que integran el Manual de Misiones y Funciones:



3.1.1. Portada del Manual e Identificación de la Organización



Se refiere a la primera página o portada del manual, debe contener:

· Nombre de la Dependencia;

· Fecha de implementación o, en su caso, de actualización;



3.1.2. Descripción



Se refiere a la explicación que se dirige a las /os lectores sobre el contenido del manual, de su utilidad y de los fines y propósitos generales que se pretenden cumplir a través de él.

Incluye información de cómo se usará, quién, cómo y cuándo hará las revisiones y actualizaciones.

Es recomendable que, al formularla, se emplee un vocabulario sencillo, a efecto de facilitar su entendimiento; asimismo, que comprenda totalmente los siguientes rubros:

· Propósito y utilidad;

· Síntesis del contenido;

· Ámbito de su aplicación;

· Áreas que participaron en la elaboración del manual;



3.1.3. Fundamentos normativos y/o jurídicos del Área



Mencionar las disposiciones jurídicas relacionadas por orden jerárquico, que dan origen a la organización, que establecen su creación y sus atribuciones, así como aquellas que regulan su funcionamiento.

Se deberá ordenar y jerarquizar los documentos jurídicos administrativos vigentes, en forma descendente, según se muestra a continuación:



· Constitución Nacional y tratados internacionales con jerarquía constitucional;

· Leyes Nacionales;

· Constitución Provincial;

· Leyes Provinciales;

· Decretos;

· Resoluciones;

· Disposiciones Administrativas;



3.1.4. Misión



La Misión es la razón de ser de la institución, la cual explica su existencia. Es una declaración de alto nivel que describe su propósito fundamental.



Describe la finalidad hacia la cual se orientan los recursos y los esfuerzos de la unidad administrativa, para el cumplimiento de una actividad institucional que corresponde por atribución a esa dependencia y/o unidad administrativa.



Las unidades administrativas pueden participar en el cumplimiento de una o varias actividades de la institución, por lo que sus objetivos reflejarán su contribución al cumplimiento de éstas.

Especificar con claridad el qué y para que se proyecta, debiendo ser coherente con el objetivo del área superior de la cual depende funcional y jerárquicamente.



3.1.5. Funciones



Constituyen el conjunto de actividades afines, a través de las cuales se alcanzará el desarrollo de las atribuciones y objetivos planteados. Las funciones deberán ordenarse de acuerdo a la importancia y naturaleza del área que se trate.

Las funciones descritas para cada órgano administrativo serán las más relevantes con relación al ámbito de su competencia e incluirán sólo las de carácter sustantivo. Se recomienda un máximo de diez. La descripción de las funciones deberá iniciarse con un verbo en infinitivo.



3.1.5.1. Funciones Sustantivas:

Son las que identifican la esencia de la unidad administrativa para el cumplimiento de los objetivos.

Se derivarán de las atribuciones conferidas a cada unidad administrativa en el Reglamento vigente del organismo.

La redacción de las funciones deberá tener características de ser veraz, breve, clara y precisa. Cada función iniciará con verbo en infinitivo, teniendo especial cuidado en vigilar que las funciones asignadas a los órganos de nivel jerárquico superior, cuenten con el respaldo correspondiente en sus unidades subordinadas.

Se debe enunciar el objetivo y a continuación las funciones de cada una de las áreas que integran la unidad administrativa, encabezando cada descripción con el nombre del área. Se deberá considerar para su redacción lo siguiente:



3.1.5.2. Funciones de apoyo:

Son aquellas que facilitan y contribuyen al logro de las funciones sustantivas, ya que forman parte del proceso administrativo y que por su naturaleza técnico administrativa, son de carácter obligatorio y de aplicación general por todas las dependencias.



3.1.6. Estructura orgánica



Deberán identificarse y mostrarse los niveles jerárquicos y la relación que guardan entre si cada uno de los órganos que integran la estructura autorizada.



La descripción de la estructura orgánica debe corresponder a su representación gráfica en el organigrama, tanto en lo referente a la nomenclatura de las unidades administrativas como a su nivel jerárquico y al orden de presentación.



Se deberán representar en primer lugar las áreas sustantivas y a continuación las de apoyo, siempre y cuando formen parte de la estructura orgánica autorizada.



Una unidad de mando justifica su existencia cuando las funciones asignadas son coherentes con las atribuciones asignadas y cuando depende de ésta más de un área subordinada.



3.1.7. Organigrama



Se deberá representar gráficamente la relación ordenada de las áreas que componen la unidad administrativa, reflejando en forma sistemática la ubicación del órgano administrativo, su integración, sus niveles jerárquicos y sus líneas de autoridad y asesoría. Tienen como objetivo:



a) Proporcionar una imagen formal de la organización.

b) Indicar las relaciones de jerarquía que guardan entre sí los principales órganos de la institución.

c) Facilitar al personal el conocimiento de su ubicación y relaciones dentro de la estructura orgánica.

d) Ayudar a descubrir posibles duplicidades o dispersiones en las atribuciones; fracturas en los procesos; dualidades de mando; omisiones; incongruencias en relaciones de dependencia y niveles jerárquicos; y tramos insuficientes o excesivos de supervisión y control.



Para la elaboración de los organigramas se deberá observar lo siguiente:



· Debe responder a la estructura clásica, básicamente un organigrama compuesto por rectángulos, que representan los cargos u órganos unidos entre sí por líneas, que trazan las relaciones de jerarquía entre ellos.

· Se debe tener en cuenta, que las líneas horizontales representan relaciones laterales de comunicación y las verticales representan relaciones de autoridad (del superior sobre el subordinado) o relaciones de responsabilidad (del subordinado hacia el superior) y lo que no está unido por ninguna línea, no tiene relación entre sí.

· Los cargos del mismo nivel jerárquico deben ser colocados paralelamente, utilizando la misma nomenclatura para designarlos.

· Ubicar cada área representada, de acuerdo al nivel jerárquico que le corresponde.

· Conectar todas las áreas dependientes del titular de la Dependencia, por medio de una sola línea.

· Representar en primer lugar las áreas sustantivas y a continuación las de apoyo.

· Establecer la relación principal de autoridad, a través de líneas de conexión.

· Representar áreas de asesoría, mediante líneas discontinuas colocadas perpendicularmente a la autoridad principal o área.

· El organigrama deberá representar los niveles jerárquicos que han sido estipulados en el Decreto N° 6187/23, desde el máximo nivel y hasta Subdirecciones.
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